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ORDINARIA QUE HA DE CELEBRAR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 4 DE ABRIL DE 1.994, A 
LAS VEINTE HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA, Y EN SEGUNDA, CUARENTA Y OCHO HORAS 
DESPUES. 
 
AREA DE GOBIERNO.- 
 
PRIMERO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION PLENARIA DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 1.994, y DACION DE CUENTAS DE LA RECTIFICACION CLAUSULA DE PLAZO DEL 
PRESTAMO A CONCERTAR CON LA CAJA RURAL DE ALMERIA POR IMPORTE DE 308.000.000 
PESETAS PARA FINANCIAR INVERSIONES DEL PRESUPUESTO DE 1.993.- 
 
SEGUNDO.- DACION DE CUENTAS DE DISPOSICION LEGALES PUBLICADAS EN DIARIOS 
OFICIALES. 
 
TERCERO.- DACION DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDIA-
PRESIDENCIA Y CONCEJALES DELEGADOS. 
 
CUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL 
DIA, DE LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE REGIMEN INTERIOR SOBRE 
RECTIFICACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES A UNO DE ENERO DE 1.994. 
 
QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL 
DIA, DE LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE COORDINACION SOBRE MODIFICACION DE 
LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS DEL PO-
NIENTE ALMERIENSE. 
 
SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL 
DIA, DE LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE RELATIVO A CONVENIO 
PARA EL DESARROLLO CONJUNTO ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA AMBIENTAL, DE ACCIONES ENCAMINADAS A LA DISMINUCION DE LOS VOLUMENES DE 
RESIDUOS MEDIANTE LA RECOGIDA SELECTIVA DE PAPEL Y CARTON USADOS. 
 
SEPTIMO.- APROBACION DEFINITIVA SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
RESIDUOS PLASTICOS AGRICOLAS. 
 
OCTAVO.- APROBACION DEFINITIVA SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMERCIO 
AMBULANTE. 
 
NOVENO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL ORDEN 
DEL DIA, SOBRE SORTEO PARA DETERMINAR LA LETRA DE INICIO EN LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS QUE SE REALICEN DURANTE EL A¥O 1.994. 
 
AREA DE HACIENDA.- 
 
UNDECIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
HACIENDA FOMENTO PATRIMONIO Y CONTRATACION DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 1.994, 
RELATIVO A EXPEDIENTE INSTRUIDO POR PATRIMONIO MUNICIPAL N§ 9/93P RELATIVO A 
FORMALIZACION CESION GRATUITA TERRENO DEL 3.027,25 M2 EN EL PARADOR PARA 
GUARDERIA INFANTIL. 
 
AREA DE URBANISMO 
 
DUODECIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO 
DE 1.994, RELATIVO A APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA MARCAR 
NUEVA ALINEACION Y ORDENACION DE VOLUMENES DE LA MANZANA SITA EN CALLES SEFARDI-
TAS, AL ANDALUZ Y MINARETE. 
 



DECIMOTERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 
1.994, RELATIVO A APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR DON 
FRANCISCO MENDOZA MONTERO EN REPRESENTACION DE MENDOZA MONTERO, REDACTADO POR 
DON LUIS FERNANDEZ VIZCAINO EN AGUADULCE, SECTOR 2 DE NN. SS. MUNICIPALES, 
MANZANA POR ENCIMA DEL PRIMER VIAL, PARA REAJUSTAR ALINEACIONES Y VOLUMENES ES-
TABLECIDOS POR NORMAS SUBSIDIARIAS, ASI COMO ABRIR UNA NUEVA VIA PUBLICA DE USO 
EXCLUSIVO PARA ACCESO A GARAJES. 
 
DECIMOCUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 
1.994, SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR DON 
MANUEL ROSERO HERRERO EN REPRESENTACION DE ROSEGAR S.A.T., REDACTADO POR DON 
GONZALO HERNANDEZ GUARCH Y DON JUAN MANUEL LOPEZ TORRES EN CALLES MARQUES DE LOS 
VELEZ Y ANEJAS, PARA DESPLAZAMIENTO DE UN VIAL Y CREACION DE OTRO PARA DAR 
ACCESO A PARCELAS INTERIORES. 
 
DECIMOQUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 
1.994, RELATIVO A APROBACION INICIAL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA REAJUSTE ALINEACIONES EN LAS CALLES ALMIRANTE PAREJA, JOSE DE 
MAZARREDO, MENDEZ NU¥EZ, Y ALMIRANTE FAJARDO EN LAS MARINAS. 
 
DECIMOSEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 1 DE MARZO DE 
1.994, SOBRE APROBACION INICIAL MODIFICACION DE NN.SS. MUNICIPALES, CAMBIO DE 
USO DE UNA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN LAS MARINAS, CALLES BARTOLOME 
DIAZ Y LIRIO, DE EQUIPAMIENTO DE INTERES SOCIAL A TIPOLOGIA DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ADOSADA O EN HILERA PARA POSIBILITAR LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE 
PROTECCION OFICIAL, SEGUN PROYECTO REDACTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
DECIMOSEPTIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 1 DE MARZO DE 
1.994, SOBRE APROBACION INICIAL MODIFICACION DE NN.SS. MUNICIPALES, CAMBIO DE 
USO DE UNA PARCELA PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN SECTOR 32 DE LAS MISMAS, DE 
EQUIPAMIENTO DE INTERES SOCIAL A TIPOLOGIA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA O EN 
HILERA PARA POSIBILITAR LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL, 
SEGUN PROYECTO REDACTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
DECIMOOCTAVO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO 
DE 1.994, SOBRE APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION PUNTUAL DE 
NN.SS. MUNICIPALES PROMOVIDO POR DON RAMON FERNANDEZ QUERO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE DO¥A ISABEL DEL AGUILA HERNANDEZ DE PARCELA SITA EN CARRETERA 
DELA MOJONERA SP.2 PARA SU TRANSFORMACION DE USO RESIDENCIAL AL DE INDUSTRIA Y 
ALMACENAJE SEGUN PROYECTO REDACTADO POR DON PEDRO MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
 
DECIMONOVENO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 28 DE MARZO DE 
1.994, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NN.SS.MM. 
EN EL AMBITO DEL SECTOR 9 PROMOVIDO POR DON JOSE REQUENA GARCIA EN 
REPRESENTACION DE INCIJASA S.A. Y 5 MAS. 
 
VIGESIMO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 28 DE MARZO DE 
1.994, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 9 PROMOVIDO 
POR DON JOSE REQUENA GARCIA EN REPRESENTACION DE INCIJASA S.A. Y 5 MAS. 
 
VIGESIMOPRIMERO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 28 DE MARZO DE 
1.994, RELATIVO A APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DE 



AGUADULCE, CAMBIO DE USO DE LA PARCELA 501 PROMOVIDO POR DON MARIANO MARTINEZ 
DEL CORRAL. 
 
VIGESIMOSEGUNDO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO 
DE 1.994, SOBRE ESCRITO REMITIDO POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DEL 
M.O.P.T. RELATIVO A LAS INSTALACIONES DE VERTIDO AL MAR REFERIDOS A ESTE 
MUNICIPIO Y COMUNICANDO LA NECESIDAD DE SOLICITAR LAS CONCESIONES ADMI-
NISTRATIVAS NECESARIAS PARA LAS REFERIDAS INSTALACIONES. 
 
VIGESIMOTERCERO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO 
DE 1.994, SOBRE MOCION DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, 
OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES RELATIVO A SOLICITUD DE LA COMISION 
PROVINCIAL DE URBANISMO SE LEVANTE LA SUSPENSION DE LA APROBACION DEFINITIVA DE 
LAS NN.SS. MUNICIPALES, DE TODOS LOS SECTORES Y POLIGONOS AFECTADOS, ASI COMO 
QUE SE CONSIDERE LA NO EXISTENCIA DE RIESGO DE INUNDACION EN LA MISMA. 
 
VIGESIMOCUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO 
DE 1.994, SOBRE PROYECTO DE ACCESO AL SECTOR 5 DE LAS NN.SS.MM. DESDE LA CARRE-
TERA NACIONAL 340 PUNTO KILOMETRICO 429.550., A LOS EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LA 
CONDICION SUSPENSIVA DE LA APROBACION DEFINITIVA DEL SECTOR 5 IMPUESTA POR LA 
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO MEDIANTE RESOLUCION DE 28 DE JUNIO DE 1.990.  
 
VIGESIMOQUINTO.- APROBACION  SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE 
URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 
1.993, SOBRE RECEPCION DE INFRAESTRUCTURA DE LA URBANIZACION VILLA AFRICA, UNA 
VEZ INFORMADO LA SITUACION DE LA DEPURADORA. 
 
MOCIONES PRESENTADAS POR LOS PORTAVOCES DE LOS GRUPOS POLITICOS 
 
VIGESIMOSEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL 
ORDEN DEL DIA, MOCION DEL GRUPO P.P., FECHA DE REGISTRO 24 DE FEBRERO DE 1.994, 
RELATIVA AMPLIACION Y ACONDICIONAMIENTO DEL CEMENTERIO DE AGUADULCE. 
 
VIGESIMOSEPTIMO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN 
EL ORDEN DEL DIA, MOCION DE GRUPO P.P., FECHA DE REGISTRO 4 DE MARZO DE 1.994, 
RELATIVA A IMPORTACIONES DE HORTALIZAS DE PAISES NO MIEMBROS DE LA UNION 
EUROPEA. 
 
VIGESIMOOCTAVO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN 
EL ORDEN DEL DIA, MOCION DEL GRUPO I.U.C.A., RELATIVO A PLAN DE ACTUACION PARA 
EL DESARROLLO DE LA EDUCACION FISICA Y EL DEPORTE. 
 
VIGESIMONOVENO.- APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN 
EL ORDEN DEL DIA, MOCION DEL GRUPO I.U.C.A., RELATIVO A SITUACION DE 
TRABAJADORES DE LA MULTINACIONAL SUZUKI. 
 
TRIGESIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Roquetas de Mar (Almer¡a) a 29 de Marzo de 1.994 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
 
 
SR. PORTAVOZ DEL GRUPO INDEPENDIENTE.- 
SR. CONCEJAL DO¥A CARMEN DIAZ MATIAS. 
EXPEDIENTE 
 



 
 
 
 
 Por la presente le participo que la Sesi¢n Ordinaria que ten¡a previsto su 
celebraci¢n el pr¢ximo d¡a 4 de Abril del actual, se ha de posponer con motivo 
de los d¡as festivos de la Semana Santa y a fin de que los asuntos a tratar 
puedan ser examinados por los Miembros de la Corporaci¢n con tiempo suficiente. 
Roquetas de Mar a 30 de Marzo de 1.994 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 
DON JOSE DANA LAGUNA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 
(ALMERIA), CON FECHA 30 DE MARZO DE 1.994, HA DICTADO EL SIGUIENTE DECRETO: 
 
 
 Visto el Informe T‚cnico del T‚cnico Municipal de fecha 29 de Marzo de 
1.994, relativo a la necesidad de adquirir 2 talonarios de boletines de 
instalaciones el‚ctricas con un costo de 1.100 ptas, que se deben adquirir en la 
Consejer¡a de Econom¡a y Hacienda de la Junta de Andaluc¡a, Delegaci¢n 
Provincial de Almer¡a. 
 CONSIDERANDO el acuerdo adoptado por la Comisi¢n Municipal de Gobierno de 
fecha 23 de Febrero de 1.994, y teniendo en cuenta la necesidad inaplazable de 
hacer frente a los gastos derivados de prestaci¢n de servicios p£blicos b sicos, 
y a fin de disponer de los citados boletines para poder dar de alta en el 
suministro de energ¡a, las instalaciones el‚ctricas tanto ornamentales como de 
todo tipo que se realizan por este Ayuntamiento, es por lo que, VENGO EN 
DISPONER: 
 
 Autorizar el gasto y disposici¢n de fondos, y ordenar el Pago por importe 
de 1.100 pesetas para la adquisici¢n de los citados boletines, por considerarse 
un pago inaplazable y urgente de conformidad con lo establecido por la C.M.G. de 
fecha 23 de Febrero de 1.994. 
 
Lo manda y firma el SR. ALCALDE-PRESIDENTE en el lugar y fecha "ut supra", Ante 
mi el Secretario General que doy fe. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 
 



GONZALEZ INGENIERIA S.A. 
PINTOR BALACA 40 3§ B EDIFICIO APOLO 
30204 Cartagena (Murcia) 
 
 
 
 
 
 
 Adjunto remito a Vd. escritos de la Compa¤¡a Sevillana de Electricidad 
S.A. de fecha 10 de Marzo de 1.994, sobre la variaci¢n del horario en horas 
punta, llano y valle en los emplazamientos en Avda. Juan Carlos I, CM Gamberra y 
DS Loma del Cementerio, relativos al costo de la energ¡a el‚ctrica de con-
formidad con lo dispuesto en el B.O.E. de 5 de Enero de 1.994. 
 Lo que comunico a Vd. para conocimiento y a los efectos indicados. 
Roquetas de Mar (Almer¡a) a 30 de marzo de 1.994 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 



A la atenci¢n del Sr. Tesorero.- 
 
INTERIOR 
 
SUSPENSION DEL SUMINISTRO ELECTRICO POR IMPAGO DE CANTIDADES ADEUDADAS.- 
 
 Reuni¢n celebrada el d¡a 29 de Marzo de 1.994, a las nueve horas en la 
Sala de Concejales de la Casa Consistorial de Roquetas de Mar, con Don Jos‚ 
Mar¡a Benavente Trelles, Jefe del Area Comercial de la Compa¤¡a Sevillana de 
Electricidad S.A. 
 
 En relaci¢n con el acuerdo adoptado el pasado d¡a 22 de Marzo de 1.994, 
sobre facturaci¢n de la Compa¤¡a Sevillana de Electricidad, as¡ como los oficios 
remitidos a la Delegaci¢n Provincial de la Consejer¡a de Econom¡a y Hacienda de 
la Junta de Andaluc¡a sobre suspensi¢n de suministro a diversos servicios, ha 
comparecido en estas Dependencias Don Jos‚ Mar¡a Benavente Trelles, 
sintetiz ndose los puntos tratados en la reuni¢n en las siguientes cuestiones: 
 
1§.- Inter‚s de demora a partir de la reclamaci¢n formulada el d¡a 25 de Julio 
de 1.993. 
Se deber  resolver expresamente, para su ejecuci¢n, la reclamaci¢n formulada con 
registro de entrada 6.378 de 25 de Junio de 1.993, que ha sido reiterada el d¡a 
18 de Marzo de 1.994, con registro de entrada 2.341, que se adjunta a la 
presente nota. 
 
2§.- Pago de la deuda principal: 
 Se va a proceder a deducir de la misma, los gastos que con ocasi¢n de los 
impuestos de obras, construcciones e instalaciones, as¡ como las tasas de 
apertura, corresponda abonar a la Compa¤¡a Suministradora de electricidad, cuya 
relaci¢n ha sido comunicada a instancia de este Ayuntamiento por el Servicio de 
Industria, Energ¡a y Minas de la Consejer¡a de Econom¡a y Hacienda que se 
adjunta a esta Nota. 
 Se determinar  los recursos municipales que se van a afectar al abono del 
principal. 
 
3§.- Gasto corriente producido a partir del endoso (calculado al 10 de Marzo de 
1.994 en 82.800.435 pesetas).  
 Mensualmente se est  facturando por la Compa¤¡a suministradora al 
Ayuntamiento aproximadamente diez millones de pesetas, por lo que, si se hace 
efectivo mensualmente un pago corriente y otro atrasado, la Compa¤¡a 
suministradora no formular  reclamaci¢n de intereses. 
 En caso de hacerse efectivo en su totalidad podr¡a operar la reducci¢n 
acordada por la FAMP del 5 %. 
 
 De las indicadas cuestiones se ha comunicado al Representante de la 
Compa¤¡a suministradora, que se dar  la oportuna cuenta a la Alcald¡a-
Presidencia, a fin de que este Ayuntamiento adopte un pronunciamiento expreso 
durante la primera quincena del mes de Abril. A estos efectos el Representante 
de la Compa¤¡a Sevillana de Electricidad S.A. ha manifestado que se suspende el 
corte del suministro el‚ctrico que se ha planteado ante la Consejer¡a de 
Econom¡a y Hacienda, en tanto, este asunto est  en tr mite. 
 Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y a los efectos indicados. 
Roquetas de Mar (Almer¡a) a 29 de Marzo de 1.994 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Guillermo Lago N£¤ez 



 
 



A la atenci¢n del Sr. Alcalde-Presidente.- 
 
RELACION DE EXPEDIENTE CONCLUSOS REMITIDOS A ESTA SECRETARIA POR LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES PARA SU INCLUSION EN EL ORDEN DEL DIA DE LA PROXIMA SESION A 
CELEBRAR POR EL AYUNTAMIENTO PLENO (Art. 81.1 a) del R.D. 2568/86 de 28 de 
Noviembre y 2 a) del R. D. 1174/87, de 18 de Septiembre). 
 
AREA DE GOBIERNO.- 
 
APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION PLENARIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 
1.994, y DACION DE CUENTAS DE LA RECTIFICACION CLAUSULA DE PLAZO DEL PRESTAMO A 
CONCERTAR CON LA CAJA RURAL DE ALMERIA POR IMPORTE DE 308.000.000 PESETAS PARA 
FINANCIAR INVERSIONES DEL PRESUPUESTO DE 1.993.- 
 
 
DACION DE CUENTAS DE DISPOSICION LEGALES PUBLICADAS EN DIARIOS OFICIALES. 
 
 
DACION DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDIA-PRESIDENCIA Y 
CONCEJALES DELEGADOS. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL DIA, DE 
LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE REGIMEN INTERIOR SOBRE RECTIFICACION DEL 
PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES A UNO DE ENERO DE 1.994. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL DIA, DE 
LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE COORDINACION SOBRE MODIFICACION DE LOS 
ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS DEL PONIENTE 
ALMERIENSE. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN ORDEN DEL DIA, DE 
LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE MEDIO AMBIENTE RELATIVO A CONVENIO PARA EL 
DESARROLLO CONJUNTO ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
AMBIENTAL, DE ACCIONES ECAMINADAS A LA DISMINUCION DE LOS VOLUMENES DE RESIDUOS 
MEDIANTE LA RECOGIDA SELECTIVA DE PAPEL Y CARTON USADOS. 
 
 
APROBACION DEFINITIVA SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE RESIDUOS 
PLASTICOS AGRICOLAS. 
 
APROBACION DEFINITIVA SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO REGULADOR DEL COMERCIO 
AMBULANTE. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, PREVIA RATIFICACION DE SU INCLUSION EN EL ORDEN DEL DIA, 
SOBRE SORTEO PARA DETERMINAR LA LETRA DE INICIO EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS QUE SE 
REALICEN DURANTE EL A¥O 1.994. 
 
AREA DE HACIENDA.- 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA FOMENTO 
PATRIMONIO Y CONTRATACION DE FECHA 26 DE ENERO DE 1.994, RELATIVO A PLIEGO DE 
CONDICIONES CONCURSO ADJUDICACION PLANTA DE CONGENERACION. RETIRADO DEL ORDEN 
DEL DIA EN SESION CELEBRADA EL DIA 7-2-94. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA FOMENTO 
PATRIMONIO Y CONTRATACION DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 1.994, RELATIVO A EXPEDIENTE 



INSTRUIDO POR PATRIMONIO MUNICIPAL N§ 9/93P RELATIVO A FORMALIZACION CESION GRA-
TUITA TERRENO DEL 3.027,25 M2 EN EL PARADOR PARA GUARDERIA INFANTIL. 
 
 
AREA DE URBANISMO.- 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 1.994, 
RELATIVO A APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR DON 
FRANCISCO MENDOZA MONTERO EN REPRESENTACION DE MENDOZA MONTERO, REDACTADO POR 
DON LUIS FERNANDEZ VIZCAINO EN AGUADULCE, SECTOR 2 DE NN. SS. MUNICIPALES, 
MANZANA POR ENCIMA DEL PRIMER VIAL, PARA REAJUSTAR ALINEACIONES Y VOLUMENES 
ESTABLECIDOS POR NORMAS SUBSIDIARIAS, ASI COMO ABRIR UNA NUEVA VIA PUBLICA DE 
USO EXCLUSIVO PARA ACCESO A GARAJES. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1.994, 
RELATIVO A APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA MARCAR NUEVA 
ALINEACION Y ORDENACION DE VOLUMENES DE LA MANZANA SITA EN CALLES SEFARDITAS, AL 
ANDALUZ Y MINARETE. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 1.994, 
RELATIVO A APROBACION INICIAL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR ESTE AYUNTAMIENTO 
PARA REAJUSTE ALINEACIONES EN LAS CALLES ALMIRANTE PAREJA, JOSE DE MAZARREDO, 
MENDEZ NU¥EZ, Y ALMIRANTE FAJARDO EN LAS MARINAS. 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 8 DE MARZO DE 1.994, 
SOBRE APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR DON MANUEL 
ROSERO HERRERO EN REPRESENTACION DE ROSEGAR S.A.T., REDACTADO POR DON GONZALO 
HERNANDEZ GUARCH Y DON JUAN MANUEL LOPEZ TORRES EN CALLES MARQUES DE LOS VELEZ Y 
ANEJAS, PARA DESPLAZAMIENTO DE UN VIAL Y CREACION DE OTRO PARA DAR ACCESO A 
PARCELAS INTERIORES. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 1 DE MARZO DE 1.994, 
SOBRE APROBACION INICIAL MODIFICACION DE NN.SS. MUNICIPALES, CAMBIO DE USO DE 
UNA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN LAS MARINAS, CALLES BARTOLOME DIAZ Y 
LIRIO, DE EQUIPAMIENTO DE INTERES SOCIAL A TIPOLOGIA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ADOSADA O EN HILERA PARA POSIBILITAR LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE PROTECCION 
OFICIAL, SEGUN PROYECTO REDACTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 1 DE MARZO DE 1.994, 
SOBRE APROBACION INICIAL MODIFICACION DE NN.SS. MUNICIPALES, CAMBIO DE USO DE 
UNA PARCELA PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN SECTOR 32 DE LAS MISMAS, DE EQUIPAMIENTO 
DE INTERES SOCIAL A TIPOLOGIA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA O EN HILERA PARA 
POSIBILITAR LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL, SEGUN PROYECTO 
REDACTADO POR ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1.994, 
SOBRE APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION PUNTUAL DE NN.SS. 
MUNICIPALES PROMOVIDO POR DON RAMON FERNANDEZ QUERO EN NOMBRE Y REPRESENTACION 
DE DO¥A ISABEL DEL AGUILA HERNANDEZ DE PARCELA SITA EN CARRETERA DELA MOJONERA 



SP.2 PARA SU TRANSFORMACION DE USO RESIDENCIAL AL DE INDUSTRIA Y ALMACENAJE 
SEGUN PROYECTO REDACTADO POR DON PEDRO MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1.994, 
SOBRE ESCRITO REMITIDO POR EL SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DEL M.O.P.T. 
RELATIVO A LAS INSTALACIONES DE VERTIDO AL MAR REFERIDOS A ESTE MUNICIPIO Y 
COMUNICANDO LA NECESIDAD DE SOLICITAR LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS 
PARA LAS REFERIDAS INSTALACIONES. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1.994, 
SOBRE MOCION DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS 
PUBLICAS, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES RELATIVO A SOLICITUD DE LA COMISION PRO-
VINCIAL DE URBANISMO SE LEVANTE LA SUSPENSION DE LA APROBACION DEFINITIVA DE LAS 
NN.SS. MUNICIPALES, DE TODOS LOS SECTORES Y POLIGONOS AFECTADOS, ASI COMO QUE SE 
CONSIDERE LA NO EXISTENCIA DE RIESGO DE INUNDACION EN LA MISMA. 
 
 
APROBACION SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1.994, 
SOBRE PROYECTO DE ACCESO AL SECTOR 5 DE LAS NN.SS.MM. DESDE LA CARRETERA 
NACIONAL 340 PUNTO KILOMETRICO 429.550., A LOS EFECTOS DE CUMPLIMENTAR LA 
CONDICION SUSPENSIVA DE LA APROBACION DEFINITIVA DEL SECTOR 5 IMPUESTA POR LA 
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO MEDIANTE RESOLUCION DE 28 DE JUNIO DE 1.990.  
 
APROBACION  SI PROCEDE, DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1.993, 
SOBRE RECEPCION DE INFRAESTRUCTURA DE LA URBANIZACION VILLA AFRICA, UNA VEZ 
INFORMADO LA SITUACION DE LA DEPURADORA. 
 
 
MOCIONES QUE SE HAN PRESENTADO EN EL REGISTRO GENERAL.- 
 
MOCION DEL GRUPO P.P., FECHA DE REGISTRO 24 DE FEBRERO DE 1.994, RELATIVA 
AMPLIACION Y ACONDICIONAMIENTO DEL CEMENTERIO DE AGUADULCE. 
 
MOCION DE GRUPO P.P., FECHA DE REGISTRO 4 DE MARZO DE 1.994, RELATIVA A 
IMPORTACIONES DE HORTALIZAS DE PAISES NO MIEMBROS DE LA UNION EUROPEA. 
 
Roquetas de Mar a 24 de Marzo de 1.994 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
DILIGENCIA QUE PONGO YO, AMELIA MALLOL GOYTRE, LICENCIADA EN DERECHO, SECRETARIO 
GENERAL ACCTAL. DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA), PARA HACER 
CONSTAR QUE CON FECHA 25 DE MARZO DE 1.994, Y SIENDO LAS ONCE HORAS Y CINCUENTA 
Y CINCO MINUTOS, DO¥A NATALIA MARTIN ESCANEZ EN REPRESENTACION DE LA COOPERATIVA 
ARLEQUIN, CON DOMICILIO EN CALLE LOMILLA DEL PUERTO N§ 5 DE ROQUETAS DE MAR, HA 
PRESENTADO DOS SOBRES DE COLOR MARRON CERRADOS LACRADOS EN ROJO Y FIRMADOS EN EL 
DORSO  PARA EL CONCURSO QUE HA DE REGIR LA CONCESION DE LA GUARDERIA MUNICIPAL 
EN EL PARADOR, HABIENDOSE ANOTADO EN EL NUMERO CINCO EN EL REGISTRO PLICAS. 
Roquetas de Mar (Almer¡a) a 25 de Marzo de 1.994 



 
ILTMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA 
DE ANDALUCIA EN ALMERIA.- 
 
 
 
 
 
 
 Adjunto remito a V.I. solicitud de subvenci¢n de Centros de Informaci¢n 
Juvenil suscrita por la Alcald¡a-Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 13 de Enero de 1.994, para conocimiento y a los efectos indicados en 
la misma. 
Roquetas de Mar (Almer¡a) a 25 de Marzo de 1.994 
EL CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA 
 
 
 
 
Fdo. Camilo Vicente Mag n 
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[ٛٛuٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��� �� �< <   
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[ٛٛnٛ‡]ٛٛnٛ¹]ٛٛaٛº]ٛٛÿÿ¼]ٛٛÿÿ'^ٛٛ^ٛ)^ٛٛ^ٛٛ�� �Eà ٛ 
� �Eà ٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ�� � �E <



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �à



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �à �)^ٛٛ+^ٛٛxٛ-
^ٛٛxٛ/^ٛٛkٛ1^ٛٛkٛ3^ٛٛkٛ)_ٛٛkٛ[_ٛٛ^ٛٛ��Eðٛٛ��Eðٛٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ��
Eðٛٛ��E



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �à



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �� �à < �[_ٛٛ|_ٛٛnٛ~_ٛٛnٛ€_ٛٛnٛ‚_ٛٛnٛ„_ٛٛnٛŸ_ٛٛnٛ¡_ٛٛnٛ£_ٛٛnٛ¥_ٛٛnٛٛ�� �Eà
ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛٛٛٛٛٛ �<



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ �à
 ¥_ٛٛ¦_ٛٛÿÿ§_ٛٛÿÿٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛٛ„_ٛٛnٛŸ_ٛٛnٛ¡_ٛٛnٛ£_ٛٛnٛ¥_ٛٛnٛٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ��E
�à ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛ�� �Eà ٛٛٛٛٛٛ �<



�< -ٛٛٛٛٛٛٛ ��à � � �Ò Ë=×/ÿÿ  
.- �¥ � "ٛ� � � � �Å Ò Ë=×/ÿÿÜ e/¥ � "ٛ  � � �Å Ò Ë=×/ ٛ� 
.- �¥ � �"@ �� �Å ;Ä ٛٛ  � � �Å ú Ò Ë=×/ ٛ� 
.- �¥ � �"@ �� �Å ;Ä ٛٛ � � � � �Å ú Ò Ë=×/ÿÿÜ e/¥ � "ٛ� �ÅÜÜÜÜÜÜÜÜ ٛ 
ٛٛٛٛٛà�ٛٛ �o ٛٛ �F ٛٛ9#ٛٛ))ٛٛ�-
ٛٛf/ٛٛ’7ٛٛ½:ٛٛZAٛٛˆHٛٛrQٛٛ¹Yٛٛ:]ٛٛ&_ٛٛ���ٛٛٛ�ٛ�ٛ���ٛٛٛ�ٛ�����ٛٛٛ�ٛ[ٛ���ٛٛٛ�ٛ{ٛ��
�ٛٛٛ�ٛTٛ���ٛٛٛ�ٛٛٛ��ÿÿٛٛ�ٛٛٛ��ÿÿٛٛ�ٛhٛ��ÿÿٛٛ�ٛٛٛ��ÿÿٛٛ�ٛ"ٛ��ÿÿٛٛ�ٛZٛ��ÿÿٛٛ�ٛáٛ��
ÿÿٛٛ�ٛ � ٛ��ÿÿٛٛ�ٛٛٛ��ÿÿٛٛ�ٛٛٛ �ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ ٛ�ٛ�-
ٛٛ�ٛٛqٛٛf/ٛٛ�ٛ�qٛٛ½:ٛٛ�ٛ(qٛٛ:]ٛٛ�ٛFqٛٛ&_ٛٛ�ٛdqٛٛ'_ٛٛÿÿÿÿÿÿÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ
ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ�ٛ�ٛ�ٛ�ٛ�ٛ�ٛ�ٛ 
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ÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜÜ
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